
 

 

 

 

LA PLATA,  06 de Abril 2026 
 

 

CIRCULAR 100 

IOMA: CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 2026 

Se informa que el 1 DE ABRIL comenzó a la Campaña de Vacunación Antigripal 2026 en las 

farmacias. 

Los pedidos se realizan a través del colfarmaonline en la opción “Pedidos a Droguería” → 

“Armar pedido”. 

 La farmacia deberá realizar los pedidos ÚNICAMENTE EN LAS DROGUERÍAS EN 

LAS QUE TENGAN CUENTA. 

 Se podrán solicitar para el primer pedido diez (10) dosis. 

 Luego de haber ingresado la cantidad diez (10), al hacer el pedido, se debe hacer clic en 

“modificar cantidad” para que el sistema actualice la cantidad de diez (10). Luego enviar 

pedido y grabar pedido. 

 Después de recibir las dosis, para ingresar el stock se debe hacer clic en «ver detalle» y 

luego hacer clic en el botón “confirma ingreso” para que la farmacia tenga disponible el 

stock para validar. 

 No podrá validar recetas si no tiene stock en el validador. 

 La Farmacia no puede pedir vacunas en las droguerías donde no es cliente.  

 Se podrá solicitar un nuevo pedido de 10 dosis, sólo si tienen en stock dos (2) dosis o 

menos. 

 La Farmacia podrá recibir vacunas ADYUVADAS (Fluad) recomendadas para mayores de 

65 años, o TRIVALENTES (Agrippal) que se recomiendan para mayores de 2 años.  

  Para ver el Instructivo para realizar los pedidos, haga clic aquí. 

 

Pautas de vacunación indicadas por IOMA: 

Al momento de validar, se deberán tener en cuenta los siguientes grupos: 

SIN RECETA: (deberán concurrir con carnet y DNI) 

o Afiliados a partir de los 65 años. 

o Afiliadas mujeres embarazadas en cualquier trimestre del embarazo. 

o Puérperas dentro de los 10 días del parto (que no hayan sido vacunadas durante el 

embarazo) con constancia de embarazo, nacimiento o puerperio. 

SIN RECETA: 

https://colfarma.org.ar/ioma-vacuna-antigripal-2026-instructivo-de-solicitud-de-pedidos-de-vacunas/


o Afiliados menores de 65 años que acrediten patologías de riesgo y hayan sido  

vacunados en los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, encontrándose 

fehacientemente corroborados en el sistema de  validación. 

CON RECETA incluyendo diagnóstico para los cuales está indicada la vacunación:  (no 

requiere autorización) 

o Afiliados menores de 65 años que acrediten patologías de riesgo y NO hayan sido 

vacunados en campañas de años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Ver patologías de riesgo contempladas (*). 

 

 

 

CIRCULAR 101 

 JERÁRQUICOS SALUD: VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 

La obra social informa que las vacunas antigripales solo podrán dispensarse con previa 

autorización, como cualquier otra medicación, validándose como Plan Autorizado con el % 

estipulado por la Obra Social. Para ver la Norma de Atención, Clic aquí. 

 

 

 

CIRCULAR 102 

PAMI: CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 2026 

Se informa que el LUNES 30 DE MARZO comenzó la Campaña de Vacunación Antigripal 2026 

en las farmacias. 

Las farmacias se encuentran recibiendo dosis de Fluad por parte de las droguerías, destinadas a 

pacientes mayores de 65 años. 

El SIAFAR ya se encuentra habilitado para el ingreso de las dosis recibidas por cada farmacia (lo 

que resulta imprescindible para que se puedan iniciar las aplicaciones) y para la validación de la 

aplicación. 

Pautas de vacunación indicadas por el PAMI: 

SIN INDICACIÓN MÉDICA ESCRITA 

o Afiliada/os mayores de 65 años. 

o Embarazadas en cualquier trimestre de gestación. 

o Puérperas hasta el egreso de la maternidad (máximo 10 días) que no hubieran recibido la 

vacuna durante el embarazo 

o Niña/os de 6 a 24 meses. 

CON INDICACIÓN MÉDICA ESCRITA 

o Afiliados de 2 años hasta 64 años inclusive. 

o La receta deberá adjuntarse al comprobante de vacunación firmado y con los datos del 

afiliado e integrado a la presentación. 

 

 

CIRCULAR 103 

VACUNA ANTIGRIPAL 2026 

Adjuntamos archivo con TODAS las campañas informadas hasta a la fecha Clic aquí 

 

https://colfarma.org.ar/jerarquicos-salud-norma-vigente-marzo-2026/
https://www.colfarmalp.org.ar/archivos/vacunas2026.pdf


CIRCULAR 104 

CSIL Sanatorio Junín Obra Social: Actualización del Vademécum 

Se informa que la Obra Social actualizó el Vademécum para los planes:  

-OSCOEMA (40%) 

-tratamiento prolongado 40% 

-tratamiento prolongado 50% 

-tratamiento prolongado 70% 

-tratamiento prolongado 100% 

Para ver el mismo, Clic aquí. 

 

https://colfarma.org.ar/csil-o-social-oscoema-para-t-trolongado-40-50-70-y-100-vdm-completo-abril-2026/

